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SICGMA 

 
 
RADICADO       : 2022-00323 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, con solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de julio de 2022. 

 
 
 

CRISTIAN DE JESÚS CANTILLO TORRES 
SECRETARIO 

 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Barranquilla, 
veintiséis, (26) de julio  de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
RADICADO        : 2022-00323 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” 
DEMANDADO  : MARY LUZ DIAZ PLAZA 
PROVIDENCIA : AUTO - 26/07/2022 – AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

 
 
Visto el anterior informe secretarial y al revisar la solicitud de medidas cautelares, por ser 
procedente lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., 
el Juzgado procederá a decretarlas.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que posea la demandada 
MARY LUZ DÍAZ PLAZA, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.685.746 en 
las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, CITIBANK, 
BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, SCOTIABANK, BANCO 
AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, ITAU 
CORPBANCA, GNB SUDAERIS, BANCO CAJA SOCIAL, y siempre y cuando no 
exceda el embargo los límites de inembargabilidad conforme al decreto 564 de 
1996 y circular No. 128 del 01.  

 
Limítese el embargo a la suma de Ochenta y un millones trescientos sesenta y 
cinco mil quinientos cuarenta y dos pesos $81.365.542. Líbrese los oficios 
correspondientes.  

 
2. DECRETAR el embargo y secuestro dl 30%  del salario mínimo legal vigente y 

demás emolumentos embargables que devengue la parte demandada MARY LUZ 
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DÍAZ PLLAZA en calidad de empleada de la GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE CORDOBA. 
 

3. DECRETAR el embargo y secuestre del remanente, y de los títulos y  bienes libres 
y disponible de propiedad de la demandada  que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar a la  demandada  MARY LUZ DÍAZ PLAZA identificado con cédula 
de ciudadanía No.30.685.746, dentro de los siguientes procesos:  
 
- Proceso ejecutivo con radicado 110014189900720200094400 promovido por 

COOPFINANCIAR del Juzgado 7 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá. 

 
- Proceso ejecutivo con radicado 23001400300120130093500 promovido por 

COOAGRODESCOR del Juzgado 1 Civil Municipal de Montería, Córdoba. 
 
- Proceso ejecutivo con radicado 23001400300120130009800 promovido por 

COOAGRODESCOR del Juzgado 1 Civil Municipal de Montería, Córdoba. 
 
- Proceso ejecutivo con radicado 23001400300320120053600 promovido por 

COOPERATIVA AGROPECUARIA E INVERSIONES COOPROBI del Juzgado 
3 Civil Municipal de Ejecución de Montería, Córdoba. 

 
- Proceso ejecutivo con radicado 23001402270420140009400 promovido por 

COODECOR del Juzgado 4 Civil Municipal de Montería, Córdoba. 
 
- Proceso ejecutivo con radicado 23001418900220170143800 del Juzgado 2 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería, Córdoba. 
 
- Proceso ejecutivo con radicado 23300408900120210021400 promovido por 

ASFICOOP del Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Cotorra, Córdoba. 
 
- Proceso ejecutivo con radicado 236784089001201700039900 promovido por 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA FAMICOOP del Juzgado 1 Promiscuo 
Municipal de San Carlos, Córdoba. 

 
- Proceso ejecutivo con radicado 23686408900120210016700 del Juzgado 1 

Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba. 
 

4. DECRETAR el embargo de los derechos, acreencias,   créditos, dinero o cualquier 
emolumento,  que persiga y llegare a recibir a su favor la demandada  MARY LUZ 
DÍAZ PLAZA identificado con cédula de ciudadanía No.30.685.746, dentro del 
proceso ejecutivo con radicado 223001333300120210028500 promovido contra 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO del Juzgado 1 Administrativo de Montería, 
Córdoba. 
 

5.  DECRETAR el embargo de los derechos, acreencias,   créditos, dinero o cualquier 
emolumento, que persiga y llegare a recibir a su favor la demandada  MARY LUZ 
DÍAZ PLAZA identificado con cédula de ciudadanía No.30.685.746, dentro del 
proceso ejecutivo con radicado 23001333300320210035100 promovido contra 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
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SOCIALES DEL MAGISTERIO del Juzgado 3 Administrativo de Montería, 
Córdoba. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez 
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